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RESOLUCIÓN N*RL 

ENPEROZMITNDENTE DE COMPATIAS 

Éa ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIMERANDO 3 

QUE redianta Escritura Pública de 17 €” marzo de 1.976, 
celerraa ante el Sotario Público Prinsro del Cantón Dulto, se ha pro 
cedilo a aumentar el cppital y reformar los estatutos ds la compañía án 

res”ongabilicad líivnitala "DISTEI2UIDORA CONSOR CYA. YIDA. Me 

| 3 fCE el señor Abraham Cohen Fess, 2 nombre y en renrerenta 
/ ción da ls compañía “DISTRIMJITORA CONFON CIA, LTDA.”, en su calidad de 

Prasifsnto y Gerente, ha comparecido e este Despacho para solícitar la 

avrovación dol aumento de enpital y reforma de ostatutos de la menciona 

/ ía empabla; a coyo efecto ha presentado tres copiss certificadas le la 
2oscritura Pú-ica a que se refiero el considerardo anterior, 

| 
| SUE el Pepnartarmnto de Zaspesción y Análisis le erta Super 

£ntentencía, ho presentado el Informe "DIA-76-332, «de 9 de abril de 
1.871, retisnta el cual se comprue”>: que La suscripción y pago del capi- 
tal que na aumenta, se ha efactuado eon observancia de las Sisporiciones 

lecoles portinentes y de conformmicad con los térxinos constantes de la 

Pacritura Pública de 17 de rarro Ca 1.976, celebrada ante el Notario Pú- 
Lltco Primero “al Cantón Cuitos 

CUE paza cl otormamigito de Ja Escritura Púbilca 2mtes wen 
cloncza, se han cumplido todos los regulslitos necesarios para su validez; 

% RECUELVE: 

SRTICUTO POTRO. - APROBAR 01 aumento ds capital 7 raforma de estatutos 
de la conpañla denomínaTa “DISTRIVUIDOFNA CMISON CIA. 

ADA." de conformidad con los térninos constantos de la Tscritora Públi- 
ca la 17 de varzo 32 3,076, otorgada ante al “otario Público Priero del 
Cantón “uito; aumento Ca canital por la suma «de COAEROCIENTOS CUARENTA 

MEX “UCB (5/.445,000,00), esn lo cual el capitel zoctal de la compañía 
asuíenie a la suma da COTNISYTOS MY" SUCROS (5/.500.000,00), dívitito en 

. cuinientas (300) participaciones de Gs MIL SUEeTEs (8/.1.030,00) (a valor 

cado una. 

2PPXCTTO ENCUNDO.- DISPONER que 01 señor Hotario Público Prívero del Can 
. tóa Quito anote al narges 4%e la natría de la tecrítura 

: Fúllica de cuento úe canital y reforra de estatutor le la corpañís DIS- 

| ARTETA CONSON CYA. YEDR.” otongada en esa Notaría el 17 de carro ds 
2.975, que as la aprusha en vírtud de le presente Eesoinción. 71 señor
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Notario contará rarón del cusplimiento de esta anotación w=arcinal. 

ADTZCULO TERCERO. > DISPONER que el sañor Notario Público Primero del 
Cantón Quito anote al margen le la matriz de la Is 

critara Pública de constitución %e la compafifa de responeabili4tad limi 
tid4a CDISTAXRBUIDORA CONZON CTA. LYDA,” otorgada en esa Hotaríe, el 22 

de diciermre de 1,2€5, que redíante Fscrítura Pública otorgada en esa 
Mier:x Notaría, el 17 do varro de 1.076, la compañía en referencia ha 
procedico a aunenter su capital y raformar sus estatutos, actos ue son 
aveo años en virtud ejo la presente Reuolución. El señor votario senta 
rá razón del currliriento de esta anotación marginal, 

ATTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrator Farcantil dol Can- 
tán Quito anote al rarjen ds la inscripción Je la Fs 

critura Pública de constitución le la ecupañía “DISTRIBUIDORA CUNSON CTA, 
IZDA.* Gtorgada en la Notaría Primera del Cantón Culto, el 22 4e dichon- 
tre de 1,956, que madiante T.sorátura "ública otorgada ante el misro Keta 
rio, a2 17 de marzo de 1.976, la compañía en referencia he procalilo a 

dvmontrr su cavnítal y ¡.cformr sus estatutos, actos que san eprobalos en 

virtu? de la presente Resolución. Til señor Registrador santará rarón del 
curnlimiento de esta anoteción reroinal, 

OFICIO OUINTO.- CISPO"TR que un extracto de la Tacritura Pública de 
17 “e razo de 1.974, que será elaborado en esta Su 

parintendoncía, se publicmo, per una sola ves en uno de los ¿iartos de 

rayor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntecreo del diario 
en el cue cn rueria ant: fommalidad delerá ser antrecado a este Desnacho 

sara 8 archivo. 

AMTICULO CNRTO.- DISPONEN que, Ca confermídi3 con el. artículo 129, re- 
formado, de la Ley de Conpañlas, se inscriba en el Ra 

gistro Mercantil ¿el Cantón Cuíto, la Escritura Pública da zumento de 
capital y raforra de estatutos de la compa ía de responsabilidad lirica 
Ca "DISTIIRUIDORA CONS CIB. LODA.* otorgada anta el Notario ¿rivero 
del Cantón Multo, el 17 Ca tarro 30 1.076, dato con la presente Resola 
ción. Ca archivará lo zemunia conia de diohs Sacritura y se devolverí 
las rostabises con la razón de la inscrinción que sa oriena, 

CUBELIDO, vuelva el expetiente, 

GARUNIFUESE,- PDA y *irvrada en la Suparirtendencia 
de Comnañías, en Guito. a 2 0 

MAY 1976 

    PEÚYVEYO y fioró la Terolución mn 
Cósar “oya Ciménes, Superintendente le Compañias 
CMRRTPICO.- 
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mpts ferrÁn Carrión A., 
10 A SECRETARIO GENERAL  


